


PAG. No 1242 SALTA, 20 DE ABRIL DE 1983 BOLETIN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada 
publicación Excedente 

Convooi~~oias Asambleas Entidades Civilas (d- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). 

Convocatoria Asambleas Comerciales 
Avisos Comemiales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 

$ 65.000,- $ 1.000,- la pakbra 
$ 120.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " 
$ 70.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 85.000,- $ 1.000,- " " 

$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 58.000,- $ 1.000,- " " 
$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
$ 120.000,- $ 1.000,- " 

" 

$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 110.000,- (de más de Y4 de página hasta 

M página) y $ 220.000 (de más 
de Yz página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes 8 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, m4s de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más de un año $ 15.000,- 

.kticulo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán corno una sola palabra, estén formadas por uüo r: varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na 

cionales, provincial;! y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitaaas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Fecha de DESCñDPCION " E Y E S Promuigación 

. . . . . . . . . . .  N9 6077 11-4-83 Agrega un inciso al Art. 28 de la Ley No 5546 1244 
No 6078 11-4-83 Aprueba el Acuerdo Federal de Protección Integral del Me- 

nor y la Familia ..................................... 1244 
NQ 11079 11-4-83 Rectifica la Lev No 5856, referente subsidio al señor luan 

... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... Antonio Fernáidez : 1247 
............. N? 6080 11-4-83 Agrega párrafo y artículo a la Ley No 5546 1247 

D E C R E T O S  
S. G. G. No 862 del 18-2-83 - Aprueba el Cuadro de Cargos del Museo de Bellas Artes . 1247 
S. G. G. No 263 del 18-2-83 - Aprueba la planta permanente de cargos del Museo de Be- 

llas Artes ........................................... 1247 
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EDICTOS DE hIíNAS 

No 49147 . Lucrecia A . Valdez .................................................. 
N? 49JC12 . Jaime Solá ........................................................ 
LICITACIONES PUBLICAS 

No 49110 .. Encozel ........................................................... 
. ............................ No 48942 . Universidad Nacional de Salta, Lic N? 9/83 

N? 49105 . José Agustín Ruiz ................................................... 
REMATE ADMINISTRATIVO 

N? 49197 . Dirección de Vialidad de Salta ...................................... 

Sección J U D I C I A L  
SWGEESBB%BOS 

................................................ No 49203 . Josefa Caii Mercado 
............................. N? 49202 . Carlos Xamena y Blanca Laura Fernández 

N? 49201 . Luisa Camarata de Granata ......................................... 
................................................ N? 49199 . Francisco Migliorino 

N? 4U196 . Burgos Felipe Neri y Saturnina Mamaní ............................... 
N? 49191 . Teodora García ................................................... 
N* 49188 . Alejandro Benito Balmaceda .......................................... 
N? 49173 . Carmen Rosa González .............................................. 
N? 49167 . Somerville Tansley, Willian (Guillermo) Mark (Marcos) Expte . No A-39.089/83 
No 49166 . Silvestre, Dominga Martearena Vda . de (Expte . N? A.36.033/82 ........... 
No 49165 . Pantaleón, Cristóbal, Expte . N? A.13.620/80 ........................... 
No 49159 . Alfonso, Hugo Alberto, Expte . N? A.38.237/82 ......................... 
No 49158 . Mario San Román, Expite . N? 40.913/83 .............................. 
mwms J v s > I W S  

...................... . . . N? 4S200 Por Osvaldo R Céliz, Juicio: Expte N? 21.322/81 
................... . . . N? 49109 Por Osvaldo R Céliz, Juicio: Expte N? A.32.990/82 

. ........................ . N? 49175 . Por Julio C Herrera, Juicio: Expte No 26991/78 
. . ................... No 49174 . Por Osvaldo R Céliz, Juicio: Expte N? A- 36.603/82 

. ...................... . N* 49164 . Por Julio C Herrera, Juicio: Expt- N? A.38.922/82 
No 49149 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? A.11.367/80 ...................... 
CITACION A JUICIO 

N? 49171 . Norberto' Juan Enrique Mestdag ....................................... 
EDICTOS JUDICIALES 
N? 49192 . Jorge Vargas Vacaflor ............................................... 
N? 49185 . Ramas de Díaz Juana Francisca ...................................... 

Sección COMERCIAL 
ASAMBLEAS COMER-S 
. ..................................... N? 49195 Parque .S. A., para el día 12-5-83 

..................................... N? 42160 - La Loma S.A., para el día 6-4-83 
N? 49142 - San Rafael S . A., para el día 7-5-83 .................................. 

Sección G E N E R A L  
A S A M B L E A S  
N? 49204 . Círculo de Residentes Navales en Salta. para el día 8-5-83 ................ 
. ... N? 49193 Asociación de Empleados del Banco Provincial de Salta. para d día 7-5-83 
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Pbg. 
N* 49190 - Asociación Salteña de Basket-ball, para el día 24-4-83 ................... 1255 

R E C A U D A C I O N  

No 49194 - Del día 19-4-83 ..................................................... 1255 

LEYES 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  
ANEXO No 1 

Salta, 11 de abril de 1983 OBJETIVOS BASICOS DEL ACUERDO 
LEY No 6077 FEDERAL DE PROTECCiON INTEGRAL 

Secretaría General de la Gobernación DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Expediente N? 80-71/81-Corrresponde 1. 
VISTlO lo actuada en expediente N? 80-71/ 

81 Cíle. 1 del Registro d e  la Dirección General 
Zona O'este -Ministerio de Bienestar Social- y el  
Decreto No 877/80, en ejercicio de las faculta- 
des legislativas conferidas por la Junta militar. 

El Gabemadbr de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Agregáse com.0 inciso m), al 

Artículo 28 de la  Ley No 5546, el  siguienbe: 
"m) por adopción". 
Art. 2o - Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

PLAZA - Díaz - Vicente - Salazar .. Rodkíguez 

Salta, 11 de marzo de 1983 
LEY No 6078 

Ministerio de Bienestar Social 

VISTO lo actuado en expediente No 2232/ 
82-Código 77 del Registro de la Dirección Ce. 
neral d e  Familia y Minoridad del Ministerio de 
Bienestar Social y el decreto nacional No 877/ 
80, en ejercicio d e  las facultades legislativas con- 
cedidas por la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo 19 - Apruébase el Acuerda Fdera! 

de Protección Integral del Menor y la Familia, 
suscripto enpe los señmes representantes debi- 
damente autorizados por los gobiernos de la 
Nación, las Provincias, Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y del Territorio Nacio- 
nal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sud, que tiene por objeto coordinar la 
acción de los gobiernos tendientes a lograr 13 
aplicación de una política coherente en la nla- 
teria, en todo el territolrio d e  la Nación, confor- 
me a 1.0 establecido en los Anexos 1 y 11 de dicho 
Acuerdo, que forman parte integrante de la 
presente ley. 

Art. 20 - Téngase por ley de la Provincia. 
cún~plase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistra Oficial de Leyes y archívese. 

PLAZA - Díaz - Vicente - Salazar - Rodríguez 

Tema No 1: Po'líticas Socides y Coordinación 
1 - Ofrecer una oportuna posibilidad de intersam- 

bio de información y lograr la mejor calidad de la 
misma, ron una adecuada periodicidad, para facili- 
tar la elaboración de politicas que respondan a una 
coordinación de acciones y consolidacióil de ob- 
jetivos entre los Gobiernos Nacional, Provincial 
y hlunicipal, evitando la superposición y/o dis- 
persión de las acciones, uniformando las activi- 
dades desarrolladas dentro del campo del menor 
y la familia, a través de todos los 0:gan;smos 
componentes, inte~relacionándose oon Brganis- 
mos Nacionales, Provinciales y/o Municipales, 
que aún dentro de diferentes objetivos tengan 
una meta común. 

11 - Ampliar la cobertura de difusión de las 
acciones del Estado Nacional a través de! Mi- 
nisterio de Acción Social (Subsecretaría del Me- 
nor y la Familia) tanto a nivel Estatal ccmo pa- 
raestatal y privado, dado que el conocimieiito 
de los datos estadísticos e indicadores, como su 
interpretación y análisis intensificarán la nece- 
sidad de elaborar programas comunes q ~ e  per- 
mitan mejorar los objetivos y resultados pre-- 
vistos.. Surge la necesidad de apovechar recur- 
sos a fin de coordinar políticas y elaborar progra- 
ma a comunes en conjunto con otras áreas (sa- 
lud, educación, vivienda). 

111 - Realizar intercambio de datos y comple- 
n~entación de infovrmación, a nivel Nacional, Pro- 
vincial y Municipal, y en un paso posterior in- 
mediato, hteramericano. 

IV - La determinación de las causas de tales 
problemas. 

V - El análisis d e  las acciones desarrolladas v 
la revisión de los objetivos políticos a que respon- 
dieran, palra establecer la conveniencia de pro- 
pender a su ratificación o modificación. 

VI - El dictado de postulados básicos capa- 
ces de caracterizar la acción y los objetivos y 
políticas sectoriales de alcance Nacion~l, y la 
recomendación de cursos de acción aconsejable 
para su aplicación. Hacer incapié en este ob- 
jetivo, ya que se tiende con ello, a la desoentrali- 
zación administrativa. 

VI1 - La compatildización de los programas 
de asistencia técnica y/o financiera por la auto- 
r!'dad Nacional de Acción Social v de cacln iuris- 
dicción. 

VI11 - Que la función del Estatuto en :a Pro- 
tección del Menor y la Fainilia constituye una 
obligación insoslayable, con potestad indelega- 
He, que debe asumir para asegurar perr-nliente- 


























